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DTE: GLORIA BELMYS MONTOYA CORREA 
DDO: COLPENSIONES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciséis (16) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

  

 

No se da tramite a la solicitud presentada por el apoderado de 

Colpensiones, porque una petición similar formulada por el apoderado 

de la parte demandante, fue resuelta mediante Auto de 30 de marzo de 

2022, por tanto estese a lo dispuesto en la citada providencia. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez   

Magistrado 

 
 

 

 
 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N° 83 del 17 de mayo de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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